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Se requiere a los apoderados para que se allegue un nuevo trabajo de partición, por 
cuanto si bien la partición se hizo conforme a la conciliación realizada entre las 
partes, la misma no es clara y no puede ser de recibo para el Despacho como 
pasará a explicarse. 
 

1. Se debe hacer una hijuela para cada una de las partes. 
 

2. En la hijuela que corresponde a María Patricia Trujillo Barrera, se deberán 
realizar dos partidas en las cuales se le adjudiquen cada uno de los 
inmuebles, los cuales deberán ser debidamente individualizados en la partida 
respectiva, con su matrícula inmobiliaria, valor, linderos, título antecedente y 
demás datos que exige la oficina de registro de instrumentos públicos.  
 

3. En la hijuela que corresponde al señor RAMIRO CASTAÑO MOLINA se 
deberán adjudicar la partida correspondiente al total de los dineros que le 
pagó la señora María Patricia.  
 

 
Adicionalmente, se recuerda a los apoderados que como se autorizó a ambos para 
realizar el trabajo de partición, ambos deben hacer presentación personal o 
coadyuvar dicho trabajo partitivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE    
 
 

 ANA PAULA PUERTA MEJÍA  
Jueza 
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